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PROYECTO “QUEDATE CON NOSOTROS”

1.-INTRODUCCION GENERAL

1.1 Título

“Quedate Con Nosotros” es el proyecto de Muchachos/as con Don Bosco, que da respuestas a los muchachos que por diversas razones viven en la calle no sobrepasando en ella los seis(6) meses, con edades entre los 8 y 13 años. Está situado en la Parroquia María Auxiliadora de Santo Domingo, barrio María Auxiliadora.

Las palabras de Jesús de Nazaret: “Quédate junto a nosotros” (Jn 10,10) son el tejido básico, el fundamento de este programa que marcan la dirección y sentido del mismo: crear las condiciones de vida que le permitan al niño de la calle crecer humano y espiritualmente acompañado de personas que así lo favorezcan.
1.2 Antecedentes:

Desde la llegada de los Salesianos a nuestro país hace alrededor de 64 años su trabajo educativo de carácter preventivo, siempre ha sido dar respuesta a las necesidades de los muchachos más abandonados y pobres, siguiendo así los lineamientos de su Padre fundador San Juan Bosco.

En República Dominicana al igual que en toda América Latina se ha incrementado la presencia de muchachos /as en la calle. Las primeras respuestas a esta problemática se ofrecieron a través de la creación de diferentes espacios formativos como el Hogar Escuela Santo Domingo Savio (HESDS), para muchachos huérfanos; luego le siguió en la Parroquia María Auxiliadora de Santo Domingo el Proyecto “Canillitas con Don Bosco” para muchachos trabajadores.

Desde sus inicios el Proyecto Canillitas con Don Bosco quiso  dar respuesta a la problemática que es la presencia de los muchachos en la calle ya sea ganándose el sustento de su familia con su trabajo o aquel que por razones de rechazo, abuso y exposición al alto riesgo de toda clase de atropello, se ve en la necesidad de hacer vida en la calle. Después de 14 años de existencia, con grandes logros alcanzados y de muchos retos que enfrentar, los “Canillitas” van descubriendo que esta presencia crecía cada vez mas Por su carácter preventivo nace la respuesta a esta situación de manera formal en 1997 con los primeros pasos para la creación del Proyecto “Quédate Con Nosotros”.
Se fueron aplicando diferentes estrategias de intervención ya sea visitando los lugares en donde acostumbra a vivir o reunirse este tipo de muchacho como son diferentes áreas de las periferias del Malecón, Av. Duarte, ofreciéndoles  todo lo que hasta ese momento se podía hacer: Atención médica, dándoles un plato de comida, ayudándoles a encontrar a sus padres, si los tienen, etc. Se utilizaron por necesidad los mismos locales de los canillitas.
El siguiente  paso fue ir conformando un equipó a tiempo completo que fuera conociendo la problemática, integrándose a otras instituciones que ya tienen experiencias con este tipo de situación , participando de talleres, cursos, charlas durante  este período de dos años.

El 1ro. De Marzo del 2000  con la visita de los representantes de las ONGs italianas,  Voluntariado Internacional per Sviluppo (VIS) y Amici dei Popoli se nos comunica a través del Sr. Antonio Raimondi el apoyo económico  formal para implementar el proyecto. 

Desde este mismo momento y después de varios encuentros con nuestros amigos del VIS, organizamos un cronograma general de los que serían nuestras primeras actividades: Remodelación de los ambiente de Canillitas, cotizaciones del equipamiento, trabajo de calle y formación de educadores entre otras, por los primeros tres años de vida del proyecto.
 Las cosas no vienen dadas de la noche a la mañana sino que son fruto de un proceso lento y  continuo. Todo tiene su momento decisivo y oportuno. Después de una larga gestación surge “QUEDATE CON NOSOTROS” como una propuesta de vida para los niños que recientemente abandonaron sus hogares rompiendo los vínculos con sus familiares.

Este es un proyecto que no mide cantidades ni logros finales, sino procesos de crecimiento y capacidad de generar vida nueva en los niños, familiares y comunidades a las que acompañamos.

1.3 FILOSOFIA DEL CENTRO
La dirección  educativa del centro está a cargo de los Salesianos de Don Bosco, que fieles al carisma transmitido por su  fundador, San Juan Bosco, dirigen su actividad apostólica hacia los niños y jóvenes más pobres y marginados, en este caso, los niños de la calle. Entienden la vida, la pedagogía desde una filosofía humano-cristiana de la existencia y participan de unos principios filosóficos, éticos sociales y pedagógicos que hacen posible la concreción de la existencia.

En su acción pedagógica tienen muy presente, como método, el "Sistema Preventivo” de don Bosco.

Entendemos que nuestro centro es, ante todo, "Un Hogar", con todo lo que implica de familiaridad, cercanía, sencillez, espontaneidad, pero también de organización y diferenciación de roles. Es un hogar de personas donde la responsabilidad esta a cargo del equipo que forma parte del proyecto 

Por tanto, un Hogar es:

· Un lugar  donde se buscan unas relaciones afectivas y fraternas; donde la comunidad educativa se involucran en el crecimiento humano-espiritual de los destinatarios preparándoles para afrontar la vida responsable y autónomamente.

· Donde todos colaboran para el buen funcionamiento del mismo desde la organización y distribución de las diferentes responsabilidades atendiendo a las posibilidades de cada uno.

· Donde reina la armonía porque existen unas normas claras y concretas, por todos elaboradas y respetadas.

· En donde todos se reúnen en asamblea compartiendo sentimientos, inquietudes, dificultades, para renovar y crear cosas nuevas, para  planificar y evaluar la vida cotidiana.

· Donde con alegría, cada uno comparte sus dotes artísticas y hace todo lo posible para que el otro se sienta feliz.

· Donde hay una organización con horarios, respetados por todos, donde hay tiempo para estudiar, trabajar, comer, divertirse, descansar, pasear, hacer deporte, asearse y dormir, con lugares apropiados para cada actividad y personal apto para las mismas.

· Una escuela donde se aprende a: amar la vida; aceptarnos y amarnos a nosotros mismos; integrar nuestra realidad personal, familiar y social; crecer como personas; respetar y querer a los otros; usar adecuadamente nuestras energías; tener habilidades sociales; respetar y cuidar nuestro medio material y natural; amar la naturaleza; ser solidarios; relacionarnos sana y positivamente con los otros; vivir de nuestro trabajo, esfuerzo y superación personal

· Lugar donde cuyos miembros creen en Jesús; es por eso que oran juntos, reflexionan sobre la vida de Jesús,  se preparan para recibir los sacramentos iniciales...

· Es un hogar donde los educadores, en su labor cotidiana, tienen como modelo a Jesús. Ellos, al igual que El, para encontrarse con sus hermanos, se hacen los encontradizos, conversan con ellos, los escuchan, los comprenden, los aceptan, les iluminan sus realidades personales y los quieren con un amor entrañable, gratuito, que estimula en ellos mecanismos de impulso y cambio profundo.

· Espacio impregnado del espíritu de San Juan Bosco: AMOR, RAZON Y RELIGIÓN.

· Es un hogar que celebra y le canta a la vida

1.4 PRINCIPIOS BÁSICOS

1. Querer al niño por lo que es y no por lo hace o pueda hacer 

2. Creer siempre en las posibilidades de cambio de los niños por encima de sus posibles retrocesos u estancamientos.

3. Garantizar al niño no solo seguridad material (comida, vestido, techo) sino también seguridad emocional y un horizonte de posibilidades para su crecimiento humano/ espiritual 

4. Ofrecer un modo de vida ordenado, con tiempos y horarios establecidos, normas de convivencia claras, espacios adecuados, adultos referenciales estables, experiencias básicas, ricas e interesantes para los niños.

5. Mirar procesos más que resultados objetivos.

6. Respetar y guardar la intimidad del niño asegurando todos sus derechos personales.

7. Normalizar la vida de los niños en relación a la vida de otros niños de su edad.

8. Garantizar un ambiente de familiaridad, acogida, respeto y comprensión estableciendo con el niño unas relaciones afectivas de calidad que le conduzcan hacia la libertad responsable y autonomía personal.

9. Trabajar en equipo y bien coordinados.

10. Garantizar la atención personalizada a cada niño.

11. El niño es el paciente de una situación problemática, él no es el problema. Desde  aquí se entiende que el objeto de la intervención no sea exclusivamente el niño sino también su contexto: familia, escuela, medio social.

12. La participación del niño de la calle en nuestro programa exige el cumplimiento previo de los requisitos de admisión y la petición por parte del niño en un clima de libertad.

13. Cumplir con las normativas del centro.

14. Garantizar que todo el personal involucrado en la acción educativa tengan gran sensibilidad humana, profesionalidad y vocación para el trabajo que desempeñe

La Comunidad Educativa de “Quedate con Nosotros”, teniendo como fundamento el Sistema Preventivo, ha destacado para llevar a la práctica educativa los siguientes valores y los coloca en el PEI (Proyecto Educativo Individualizado):

· Aceptación

Alegría


Autoestima

Confianza

· Diálogo

Espíritu Deportivo

Higiene 

Honradez

· Integración

Liderazgo


Participación

Respeto por sí mismo


· Responsabilidad
Sentido de Pertenencia 
Superación

Tolerancia
2. JUSTIFICACIÓN
En los últimos años ha nacido y ha ido creciendo, sobre todo en la ciudad de Santo Domingo, el penoso fenómeno de los niños en la calle, a los que se les conoce con el sobrenombre de “Palomos”. La situación de estos adolescentes es muy difícil , ya que están más expuestos a diversos atropellos y sus experiencias de vida dejan huellas más profundas, por lo que la acción educativa con ellos es más delicada.

Garantizar protección a los derechos de los niños, niñas y adolescentes en cualquier circunstancia que se les presente es responsabilidad de todos: familia, comunidad, sociedad y el Estado, y es por ello que la Ley 14-94, prevé “... protección para los niños, niñas, y adolescentes en situaciones difíciles como, el abandono material o moral, maltrato, las situaciones de peligro y situación de conflicto familiar o social.”

El niño, la niña o el adolescente que ha iniciado un proceso de callejización va rompiendo sus vínculos familiares, y esto los va reflejando en actitudes de rebeldía contra la comunidad y toda la sociedad, quienes luego los ataca y los condena también de forma abusiva.

Si tuviésemos que definir las características de los niños de la calle lo haríamos en los siguientes términos:

· Niños que han experimentado el rechazo familiar y social

· Provienen de familias pobres o muy pobres, desorganizadas, sin figuras de autoridad claras, con un fuerte historial de maltratos físicos y psíquicos. En porcentaje alto estos niños perdieron a su mamá (muerte, emigración) y viven con la abuela o con algún familiar cercano.

· Buscan mejorar su situación de vida y saborear la libertad soñada.

· Son, en su comportamiento motor y psíquico, inestables; con carencia de controles sobre su propia conducta; con distorsión en el conocimiento de los valores sociales y una inteligencia más práctica que teórica. Adoptan una actitud defensiva frente a las personas, son violentos, mentirosos, fantasiosos.

· Viven el momento presente, lo inmediato.

· No se adaptan a la rigurosidad de una escuela.

· Les encanta la aventura, el riesgo.

· Satisfacen todas sus necesidades en la calle

· Desarrollan habilidades especiales que les permiten sobrevivir.

· Tienen un concepto de sí y una autoestima muy pobre.

· Inventan una historia de sí mismos y su realidad en que ellos son los vencedores, los que manejan dinero, comen, deciden maltratan...

· Los podemos encontrar solos o con otros niños de la calle.

· Pueden presentar conductas antisociales, hiperactividad, trastornos en el pensamiento, depresión adquirida psicógena (reacción a la perdida de personas queridas, de seguridad, comodidad, fracaso en la vida familiar, escolar, expectativas legitimas no satisfechas), evasión y otros trastornos de personalidad.

· Son solidarios con sus compañeros, compartiendo lo poco o mucho que tienen

· Acogedores y cariñosos cuando se sienten en confianza.

· Son muy agradecidos

· Son alegres, divertidos. Gozan con pequeñas cosas; expresan su alegría en el baile, el teatro, el juego.

Atender esta población de riesgo implica tener un lugar cuyo ambiente favorezca el crecimiento integral basado en valores humanos que permitan la recuperación de los mismos para luego ser reinsertados en la sociedad nuevamente pero ya con las herramientas que les ayuden a hacer mejor uso de ella. La familia salesiana en su rol de promotora del joven pobre y más necesitado abre las puertas de la Casa de Acogida para alojar temporalmente a los niños en proceso de callejización en las calles de Santo Domingo donde se les ofrecerá los servicios básicos de salud, alimentación, nivelación escolar, recreación e higiene, complementado con programas de crecimiento personal y terapia individual, grupal y familiar que les ayuden a reinsertarse en la sociedad ahora con las metas necesarias para continuar su proceso de maduración de la personalidad.
3. DESTINATARIOS DEL PROGRAMA
Dado el trabajo educativo, dentro del carisma salesiano, que es eminentemente preventivo, los destinatarios del Proyecto son todos aquellos niños que cumplan con las siguientes características:
a) Edades comprendidas entre los 8 y 13 años.

b) Ser de sexo masculino.

c) Sobreviviendo en las calles de Santo Domingo en un tiempo no mayor a los  seis meses, de forma irregular.

d) Que exista vínculo familiar que posibilite en el futuro su reinserción.

e) Que no posean adicción a sustancias que producen dependencia.

f) En el aspecto salud, se excluye lo patológico. (Enfermedades Infecto-contagiosas, sin necesidades educativas especiales.)

4. INSTITUCION EJECUTORA
La Institución ejecutora del proyecto es la comunidad salesiana de la obra María Auxiliadora, que está en el barrio del mismo nombre desde el 1950. 

Es una obra conformada por: parroquia, dispensario médico, colegio con niveles desde 5to. de Educación Básica hasta 4to de Media y una modalidad para adultos; oratorio- centro juvenil, y terrenos para la práctica deportiva de baseball, basketball, volleyball y fútbol, escuelas técnicas y experiencia de otros proyectos para niños/as en la calle.

A nivel internacional estamos extendidos por todo el mundo y se nos conoce por la dedicación a los jóvenes y muchachos abandonados.

Actualmente se cuenta con 8 proyectos dedicados al trabajo del/a muchacho/a en y de la calle.  

5. OBJETIVOS DEL PROYECTO
Nuestra finalidad es:

Contribuir en la disminución del proceso de callejización de los niños promoviendo la integración social de los mismos.

Para lograrlo nos proponemos los siguientes objetivos:

· Contactar, acompañar y dar seguimiento al niño recientemente salido a la calle (Operación Calle).

· Ofrecer al niño un ambiente familiar y una experiencia de vida comunitaria que favorezca su educación integral (Hogar de Transición).

· Introducir al niño en un proceso que favorezca su reinserción en la familia de origen o su integración en otros hogares apropiados (familia sustituta, hogar institucional,....) (Reinserción Socio-Familiar).

· Sensibilizar a la población del menor de la calle y sobre el Proyecto “Q.c.N.” (Operación Sensibilización).

· Buscar los mecanismos adecuados que permitan el desarrollo institucional del Proyecto “Q.c.N.” (Operación Búsqueda de recursos).
6. ETAPAS / PROGRAMAS:
Las Etapas podemos definirlas como los procesos socio-educativos del proyecto, ordenados gradualmente para formar a los muchachos como sujetos activos de su propio desarrollo integral, según el Sistema Preventivo de Don Bosco. 

El proyecto comprende cinco programas:

A. Primer Programa: Operación Calle.

Es el primer contacto que se tiene con el niño de la calle y su realidad.

I. OBJETIVO GENERAL

1. Favorecer el encuentro con los NNA de la calle

2. Contactar, acompañar y dar seguimiento a los niños recientemente salidos a la calle.

II. OBJETIVOS ESPECIFICOS

1. Conocer la realidad y el ambiente en el que se desenvuelve el niño de la calle.

2. Propiciar el acercamiento al niño de la calle y establecer un contacto personal con él.

3. Iniciar una relación de colaboración educador / educando.

4. Iniciar un proceso gradual de motivación mediante el desarrollo de actividades que generen en él confianza, estima, apoyo e interés, de forma que se atraiga la curiosidad del niño hacia lo que le presentamos.

5. Motivar un acercamiento a su situación personal.

6. Acompañar al niño en el proceso de concienciación de su realidad personal e a la superación personal.

7. Proponer al niño la alternativa de participar en el proceso de crecimiento personal que le ofrece nuestro hogar.

8. Ser un punto de referencia de los NNA en la calle.

9. Conocer los recurso que ofrece la ciudad de Sto. Domingo.

10. Contactar con instituciones que trabajan con niños de la calle.

11. Favorecer la formación de voluntarios o colaboradores.

12. Buscar recursos económicos que cubran el costo del trabajo de calle.

B. Segundo Programa: Hogar de Transición

Se ha previsto para facilitar la salida del niño de la calle. Está orientada a proporcionar un espacio de vida a los muchachos que les garantice protección y facilite su iniciación en un proceso de adecuación a la convivencia de un hogar. Los servicios básicos para el sostenimiento de los niños serán proporcionados y se fortalecerán aquí las actividades de orientación y educación no formal, así como la ubicación de la familia de origen.

La permanencia es de carácter temporal máximo seis (6) meses y está orientado a facilitar la recuperación emocional y social de los niños y adolescentes, el contacto con la familia de origen y/o familia de apoyo o sustitutas. Se facilitará el contacto y apoyo de los servicios ya existentes en la comunidad, tanto en las áreas de salud física y mental como de recreación, deportes y promoción humana.

C. Tercer programa: Reinserción Socio-familiar
En esta programa se busca la reinserción definitiva de los niños a su ambiente familiar o sustituto. El apoyo de este proceso es del Area de Trabajo Social y Psicología en coordinación con Organizaciones de base comunitarias que apoyen, desde las localidades de donde provengan las familias de origen o sustitutas, el seguimiento del Proceso de crecimiento.

Aquí se le ofrecerá la oportunidad de continuar participando de otros espacios complementarios para el acompañamiento en el crecimiento que se va dando en el destinatario como son los proyectos de Muchachos/as con Don Bosco (CENCALAB, Canillitas, ...) de acuerdo a las necesidades, intereses y ubicación del muchacho.   Su duración es de 2 años.

D. Cuarto programa: Sensibilización

Promover en la comunidad parroquial, colegios y otras instituciones, un trabajo de prevención y sensibilización social respecto al fenómeno callejero como una problemática que les concierne a todos.

Implicar a la comunidad parroquial en el desarrollo del proyecto “Quedate con nosotros” como colaboradora en bienes y servicios. 

Buscar los recursos necesarios para dar respuestas adecuadas a las problemáticas encontradas. 

Sensibilizar, a través de los Medios de Comunicación Social, sobre la problemática de los niños de la                   calle y sus causas, para buscar corresponsablemente soluciones comunitarias eficaces. 

Establecer mecanismos que permitan acercarnos a los padres de familia para que asuman responsablemente, el cuidado y la educación de sus hijos en situación de riesgos.

Sensibilizar sobre el proceso de callejización a través de la elaboración de programas de concientización, educación, capacitación y uso adecuado del tiempo libre (oratorios) en distintos barrios.

E. Quinto programa: “Operación Búsqueda”
Establecer un programa de formación permanente dirigido a educadores y colaboradores.

Sistematizar y evaluar la experiencia vivida.

Buscar los recursos económicos que permitan el desarrollo del proyecto Q.c.N.

Crear enlaces con las instituciones publicas y/o privadas para acceder y/o integrar a los servicios que ellas ofrezcan.

Participar activamente en las redes que traten temáticas de interés para el proyecto “Q.c.N.”.

7. AREAS DE ATENCIÓN DEL PROYECTO
Las áreas del Proyecto son los contenidos pedagógicos que responden a las necesidades principales que el muchacho presenta en los diferentes estadios de su desarrollo y que se enmarcan dentro de la propuesta de MDB, como coordinadora del trabajo que realizamos en común los proyectos que formamos parte del mismo.

Esta áreas son:

A) Área Atención Social: 
Está compuesta por la trabajadora social,  los educadores y la psicóloga. que operan a través de las diferentes niveles de maduración de las etapas del proyecto. Este equipo desarrollará actividades orientadas a poner a los niños en contacto con su ambiente social y familiar mediante interacciones progresivas con los diferentes ambientes de su medio garantizando su protección física y emocional. 

Entre las funciones de esta área están: Las entrevistas, evaluaciones e informes sociales sobre los niños y adolescentes, labores de ubicación y visitas familiares, encuentros y coordinaciones con programas de apoyo en las localidades de las familias de origen o sustitutas, acompañamiento y seguimiento a los procesos de reintegración a la familia, así como coordinación de paseos, giras y excursiones a lugares de Interés.

B) Área de Asistencia Legal.
Esta Area tiene intima relación con el Area social. Está orientada a la atención para declaraciones de nacimientos por parte de los padres (orientación y acompañamiento), trámites de adopción en caso de no ser posible la reubicación en su familia de origen, ubicación en otros Centros adecuados a su situación civil (orfandad) cuando el caso así lo amerite o resulten víctimas de abusos por adultos que puedan ser remitidos a la justicia. Esta asistencia será prestada a través del equipo de asistencia legal del Proyecto Muchach@s con Don Bosco y en base a coordinaciones con la Defensoría de Menores y las ONGs de asistencia legal.

C) Area de Atención Escolar- Pedagógica
El área escolar- pedagógica elabora y ejecuta los planes y programas relativos al proceso enseñanza-aprendizaje de los niños en las diferentes etapas del proyecto y fomenta el crecimiento personal de los destinatarios.

El programa de esta área se divide en dos partes:

1.-Educación formal referente a la nivelación académica (aprestamiento para la lecto-escritura, alfabetización, matemáticas básicas, desarrollo de destrezas y habilidades motoras básicas, etc.), en un paquete integrado y con lo materiales educativos necesarios.

Se realizará una evaluación inicial que servirá de diagnóstico y luego de manera periódica de los logros alcanzados por cada niño, se preparará los informes individuales y se hará las recomendaciones específicas relativas a cada sujeto, procurando la reinserción más rápida y segura posible a un programa regular de educación.

2.- Educación informal, referente al aspecto de crecimiento personal, que tiene por objetivo lograr los cambios efectivos en el comportamiento social del niño a través de actividades complementarias al programa académico regular que encierren valor formativo en el ámbito social y cultural, incentive el sentido crítico en el menor y funcionen como elementos de reflexión sobre su comportamiento pasado y futuro. Incluirá normas de convivencias en la vida cotidiana, formación integral humana y religiosa(autoestima, sexualidad, higiene, desarrollo de la escucha, relajación corporal, educación en valores, conocimiento y aplicación de sus derechos y deberes, etc.); y doctrina religiosa básica.

D) Area de Atención Psicológica

Esta área proporcionará atención terapéutica a los niños del proyecto para facilitar la recuperación emocional, y  un adecuado aprendizaje social facilitando el aumento de la autoestima, la autonomía, el respeto integral a su persona y a los demás, la adquisición de niveles de estabilidad emocional y seguridad personal. Se propiciará el desarrollo de formas adecuadas de relación con los compañeros de su edad, el equipo de trabajo, los agentes comunitarios y las familias. 

Esta área tendrá a su cargo las evaluaciones iniciales y periódicas de cada uno de los niños integrados al proyecto, intervenciones individuales y grupales para el desarrollo socio emocional, así como los informes y recomendaciones sobre cada sujeto. De igual forma, desarrollará intervenciones en el ámbito familiar para facilitar la reinserción de los niños y adolescentes a su medio ambiente natural de origen o sustituto y la adecuada interacción de la familia.

E) Area de Atención Recreativa, Deportiva y Cultural.

En esta área se desarrollarán actividades que garanticen los derechos a la recreación, el esparcimiento, los deportes y la expresión creadora, realizando intercambios deportivos y culturales, paseos y excursiones a lugares de Interés, participación de las diversas actividades artísticas de nuestro ambiente y del entorno así como con artistas de diferentes disciplinas (plástica, música, danza), clases fijas de baloncesto, béisbol, fútbol y natación, así como los juegos de mesa que facilitar
0n la ocupación de los muchachos del proyecto en actividades sanas para facilitar su desarrollo integral y la adquisición de habilidades y competencias sociales. Los planes en esta área serán variados y serán diseñados quincenalmente por el equipo técnico fijo del área.

F)  Area de Atención Médica

La salud de los niños que viven en la calle, por lo general requiere de atención inmediata. En este sentido esta área desarrollará un conjunto de actividades orientadas a la educación para la salud y la atención integral de los niños y adolescentes del proyecto. La evaluación médica inicial para la erradicación de enfermedades infecto –contagiosas y parasitarias y la aplicación de los tratamientos necesarios serán el objetivo fundamental del personal de esta área, contando con la colaboración del personal de nuestro Dispensario Parroquial y  en acuerdos de servicios con los centros de salud cercanos (Hospital Luis E. Aybar  -Morgan-, Centro de salud Activo 20-30, Centro Dermatológico, y sus servicios especiales).

Otras responsabilidades de esta área son: 

a) Desarrollar programas de educación preventiva para la salud; 

b) Evaluar, tratar o referir a los niños por el uso de sustancias psico-activas;

c) Dar seguimiento a la aplicación de medicamentos recetados;

d) Mantener un informe individual de cada uno de los sujetos del Proyecto. 

8. METODOLOGÍA DEL PROYECTO
El proceso que vamos a seguir para alcanzar estos objetivos se fundamenta en el Sistema Preventivo de Don Bosco. Un sistema educativo basado en:

· La creación de un ambiente familiar en el que impere la sinceridad, el respeto, la alegría, la solidaridad, etc., por medio de un estilo de trabajo dinámico y flexible.

· Seguimiento personalizado de los muchachos, mediante la elaboración de los PEIs, respetándole su proceso evolutivo.

· Una educación cristiana donde los valores del evangelio son vividos como elementos de maduración humana.

· Educar en la autonomía, es decir, confianza plena en el muchacho para que actúe por sí mismo y se responsabilice de sus propios actos.

· Mantener contacto con la realidad familiar de los muchachos mediante visitas a sus domicilios o entrevistas con la familia de los mismos cuando la situación lo requiera.

Nos proponemos realizar un trabajo preventivo con los muchachos que salen por primera vez a la calle.  Concretamente frente a la alternativa calle... nosotros les ofrecemos una casa donde el muchacho pueda bañarse, dormir, tener algo que comer y unos trabajos y unas dinámicas de reencuentro consigo mismo, con la familia, con la sociedad, con el medio ambiente. 

Para ellos pretendemos:

· Contactar, acompañar y dar seguimiento a los niños recientemente salidos a la calle ofertándoles las condiciones de vida que le permitan su crecimiento humano-espiritual.

· Integrar a los niños que acompañamos, si es posible,  a sus familias de origen, familias sustitutas u otros  hogares apropiados para su crecimiento, después de un proceso de integración personal y social.

· El trabajo se realiza a partir de la “REFLEXION SOBRE LA ACCION”, para ir dando respuestas a las necesidades reales que nos va dando la experiencia.

· Una modalidad concreta que implementamos es que todo educador participe en el proyecto debe poner por escrito sus experiencias, sus observaciones, sus vivencias.

QUEDATE CON NOSOTROS




































































10.- REGLAMENTOS

INTRODUCCION 

El Proyecto “QcN” ha nacido del encuentro y de la puesta en común de ideales humanitarios y religiosos de un grupo de personas que la han madurado también por experiencias laborales, personales y en el campo del voluntariado.

Los cambios ocurridos a nivel social, la participación de profesionales como el educador, el personal administrativo y de apoyo, así como la presencia de nuevos colaboradores, han contribuido a redefinir los objetivos de el Proyecto para la realización de iniciativas de carácter educativas, culturales, sociales, recreativas y asistenciales para la toma en responsabilidad de la persona en su totalidad, de modo particular la protección contra abusos y violencias

Con estas finalidades se integran: el campo educativo junto al crecimiento del sujeto; el aprendizaje de un formato adecuado de conocimientos; la maduración sexual como una toma de acción y conocimiento de las mismas potencialidades; la espiritualidad como búsqueda de una dimensión humana unida al espíritu, que logre estar cercana a la personalidad y a las elecciones de cada uno; y en general la protección del sujeto de abusos y violencias.

Tal principio inspirador se concreta con objetivos de carácter:

·  - EDUCATIVO (para que el menor madure progresivamente hasta al logro de su propia autonomía);

·  - CULTURAL (aprendizaje de un formato de conocimientos adecuado a las capacidades individuales del sujeto);

·  - SOCIAL (desarrollo de las relaciones en los contextos principales de crecimiento del menor);

·  - RECREATIVO (dando espacio a intereses y elecciones personales valorizando la diversión cuyo momento de la misma  encierra un fin formativo).En la totalidad de la persona no deben ser omitidos dos aspectos que influyen de modo decisivo en el desarrollo psicofísico-emocional del destinatario: el aspecto espiritual y el aspecto sexual:- La espiritualidad como búsqueda de una dimensión humana unida  al espíritu, cercana y presente en la personalidad y al pensamiento de cada uno; y la maduración sexual como una actitud y como conocimiento de las potencialidades propias consiguientes.

- REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMUNIDAD “              fulana                     ” -
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TÍTULO I:  "LA ESTRUCTURA COMUNITARIA"

Art. 1/C Prestaciones 

La Comunidad desarrolla actividades de asistencia socio-educativa a favor del menor en situación socio-familiar de riesgo y /o amparados bajo el código del menor, 14-94 ( bajos las leyes del Tribunal del Menor) , inspirándose en la realización de las intervenciones de los principios definidos por la normativa.

La Comunidad se inspira prioritariamente y constantemente a la lógica del respeto de los derechos a la persona del destinatario, atendiendo a los siguientes criterios generales:

·  - Hacer  (como pica) para la superación de la simple dinámica de la propia asistencia persiguiendo una política gestionada que no sea dirigida exclusivamente hacia el lado económico, pero programada sobre verificaciones laborales serias y transparentes, por lo tanto una política gestionada en que calidad, eficacia y eficiencia ocupen en ellos un corregido y fundamental espacio;

·  -Realizar intervenciones funcionales a las necesidades reales y concretas del usufructo;

·  - actuar teniendo constantemente presente los recursos de la Comunidad (estructuras sociales, médicas, rehabilitativas,...);

· servir de estímulo y de promoción sobre el conocimiento de necesidades y la creación de respuestas a las mismas de manera constantemente que surgen y se modifican usufructuasndolas, por una impostación flexible caracterizada sobre la continua búsqueda, planeamiento, verificación y re-planeamiento de las dinámicas educativas del Servicio;

·  - estar en constante colaboración con los Servicios Sociales y Educativos de la Comunidad que están implicadas con el Menor;

·  - garantizar y favorecer el mantenimiento de los contactos y la máxima colaboración con la familia de origen (siempre y cuando esta no sea limitado por medidas judiciales), trabajando (donde sea posible y sin interferir en espacios de otras agencias sociales u otras figuras sociales institucionales) para favorecer la superación de las dinámicas que han llevado el Menor en Comunidad;

·  - privilegiar intervenciones mirante a acciones complementarias de la Comunidad y /o de sus huéspedes en el tejido social ciudadano favoreciendo y estimulando sobre todo contactos en el ámbito del grupo de los iguales a nivel escolar, lúdico-deportivo, de asociaciones y /o del tiempo libre;

·  -Evaluar constantemente la calidad del propio Servicio.

art. 2/C "N.° Destinatarios"

 La Comunidad puede acoger hasta 8 (ocho) menores de cuyo uno en situación de lista acogida.

art. 3/C "Admisiones y dimisiones"

En presencia de una convención con Consorcios Socio-asistenciales las admisiones y dimisiones serán reguladas por el capítulo alegado a la misma.

En particular será tarea de una comisión compuesta del responsable del Servicio Socio-asistencial del Consorcio y del responsable de la Comunidad o ellos delegados, examinarle y localizar de ello las modalidades.

Tal comisión podrá valerse colaboración de aquellos Servicios en su momento creídos competentes.

Ella valorará las solicitudes y la necesidad de admisión, examinando con particular cura cada individual caso y las posibilidades que la Comunidad tiene de satisfacer las exigencias del usuario en cuestión.

Análogo procedimiento será seguido por las dimisiones.

Además el Proyecto vería oportuna distinguir la inserción en dos tipologías:

- la inserción de urgencia (ej. en consecuencia de decreto de alejamiento del menor del núcleo familiar emitido por el Tribunal de los Menor).

- la inserción programada.

En el primer caso, visto el carácter de urgencia, puede hacerse necesario superar algunas etapas y llegar a una inserción inmediata y también la documentación misma, necesaria al conocimiento del caso y a su gestión podría ser no completa al acto de la admisión.

En el segundo caso se puede localizar la siguiente tramitación:

+ presentación de la pregunta de inserción de parte del referente.

+ presentación y discusión del caso vuelve a analizar las reales necesidades del menor y las posibilidades de también contestada Comunidad a la luz de la compatibilidad del caso con el grupo de los huéspedes ya presentes.

+ programación de una inserción gradual y un progresivo conocimiento del menor de parte del equipo de los educadores que puede ocurrir también por momentos de Sostén y de Educativa Domiciliaria.

+ presentación de la documentación necesaria y en particular:

° relación social relativo el menor, la situación familiar, socio-ambiental y las causas qué les han llevado al alejamiento del menor mismo y a cada otra información que pueda creer útil por un mejor conocimiento y gestión del caso.

° copia de eventuales medidas de la autoridad Judicial Infantil

° documenta personal del menor (identidad, sanitaria, código fiscal)

° titubea de exámenes sanitarios rostros a verificar que el sujeto no sea portador de enfermedades infectivas (Tuberculosis, VIH, Hepatitis, etcétera).

Elaboración de indicaciones de máximos continentes datos necesarios a la redacción del Proyecto Educativo individual (vínculos de carácter judicial, administrativo, perspectiva de duración de la intervención, presumible solución final de la intervención).

art. 4/C "Horarios de trabajo".

La articulación del horario de trabajo es establecida de modo que contestar a las exigencias del servicio y en el interés de los usuarios. A tal fin el horario semanal puede ser distribuido en medida variable en los muchos días laborales teniendo en cuenta que la Comunidad tiene que garantizar un servicio constante en el arco de todo el año, comprendidos los días festivos. Ve la organización de la Comunidad y obligada cuenta de las actividades que los menor ocupan al exterior de la misma, obligada cuenta además de la plantilla establecida, son previstos los siguientes turnos de trabajo:

SITUACIÓN ORDINARIA




SITUACIÓN EXTRAORDINARIA








(período veraniego, vacaciones escolares, enfermedad del 







      usufructo, no ocupación momentánea del usufructo, ...) 

1° Turno

13.00 - 19.00



1° Turno

09.00 - 15.00 

2° Turno

15.00 - 22.00



2° Turno

15.00 - 22.00 

3° Turno (Noche)
19.00 - 09.00



3° Turno(Noche)
19.00 - 09.00 

EN CASO DE VACACIONES O INDISPONIBILIDAD (de breve duración) DE UN TRABAJADOR 

SITUACIÓN ORDINARIA


SITUACIÓN EXTRAORDINARIO 

1° Turno

13.00 - 19.00

1° Turno
09.00 - 19.00 

2° Turno (Noche)
19.00 - 09.00

2° Turno (Noche)
19.00 - 09.00 (en caso de vacaciones o enfermedad del Ass. Domiciliario le corresponde al trabajador del 1° turno ocuparse del almuerzo) 

LOS turnos del SÁBADO y el DOMINGO son los siguientes horarios:

1° Turno

09.00 - 19.00



2° Turno (Noche)

19.00 - 09.00
 y de prever en el horario de trabajo de los operadores una reunión semanal del grupo de la duración indicativa de 2 (dos) horas.

Los educadores además son tenidos a:

- participar en la actividad de supervisión que el Proyecto mismo organiza valiéndose de socios o de profesionales consultores;

 - participar casi de formación que el Proyecto organiza en justo o valiéndose de cursos externos.

TÍTULO II:  "LOS USUARIOS"

- art. 5/C "Exámenes médicos diagnóstico" 

A el acto de la inserción se le solicita al menor de someterse a exámenes médicos para evitar que sean ignoradas eventuales enfermedades infectivas.

Por cuánto concierne los exámenes específicos el despacho de Higiene tiene provisto a indicar a cuál pruebas diagnóstico los huéspedes, al acto de la admisión en Comunidad, debían someterse:

 Coprocultura por la búsqueda de las salmonelas,

 examen parassitologico de los hice, R.W.,

 Marcadores de la hepatitis B y del VIH.

art. 6/C "Educador de Referencia" 

Cada menor huésped será seguido de modo particular por un operador de la Comunidad. El educador de referencia tendrá la tarea de mantener las relaciones con el Servicio Social y en particular con el adjunto Social precisa menor, con la familia de origen en el caso en que no hay un decreto emitido por el Tribunal de los Menor que crea oportuno un alejamiento y una separación definitiva del menor del justo ámbito familiar; con la escuela y el cuerpo de los maestros; con el empresario en el caso en que el menor, acabado la escuela de la obligación, haya preferido un empeño de tipo laboral antes que escolar; con cada grupo o asociación deportiva en que el menor es insertado.

El educador de referencia es responsable de todos los Proyectos Educativos Individuales redactados para hacer sí que el menor alcance objetivos rostros al crecimiento y a autonomía del sujeto por concretas acciones educativas. Tales proyectos son aprobados por el equipo de la Comunidad y generalmente se valen de indicaciones provistas por el Servicio Social, del Servicio de Neuropsiquiatría Infantil, de la Familia, de la Escuela y de las Agencias sociales territoriales.

art. 7/C "Horarios y regresos" 

Los horarios de un día tipo en Comunidad se conforman, en línea general a los empeños y a las actividades de los menores huéspedes salvaguardando, de modo particular, el empeño escolar. 

El día tipo del período escolar (del lunes al viernes) es la partidaria:

- de las 6.00 a las 7.30 despertador y desayuno;

- de las 6.30 a las 8.00 salida por el trabajo o la escuela; 

- de las 12.00 a las 14.30 regreso del trabajo o de la escuela;

- de las 12.30 a las 15.00 almuerzo; 

- de las 14.00 a las 15.00 reordena y limpieza del comedor o descanso y tiempo libre por quién no es de turno;

- de las 17.30 a las 19.00 juego libre, sale, actividades varias; 

- de las 19.00 a las 20.00 cena y sucesivamente reordeno y limpieza del comedor; 

- de las 20.30 a las 21.30/22.30 televisión, juego, descanso 

- a las 21.30/22.30 se prepara por la noche.

En el caso en que el menor acabado la escuela de la obligación decida emprender una actividad laboral los horarios de la Comunidad vendrán adecuadamente variados para permitirle al menor mismo de desarrollar regularmente la misma prestación laboral y seguir manteniendo e/o desarrollar las mismas relaciones sociales. Además variaciones a los horarios se pueden averiguar en casos particulares y el sábado ya que es previsto el regreso a casa para los menor por los que se cree oportuno mantener una relación constante con las familias de origen. El domingo es entendido como día de descanso y diversión que el educador de turno administra con los menores presentes.

art. 8/C "Empeños y actividad" 

La Comunidad solicita a cada menor huésped de tener fuera estructura un empeño escolar o laboral. Se solicita que tales actividades, ven su importancia por la autonomía y el desarrollo del chico mismo, sean frecuentadas con continuidad y empeño. Los eventuales cambios de los empeños sobre enumerados tendrán que ser motivados y concordados con el educador de referencia. Al menor también son requeridas de las prestaciones dentro de la Comunidad misma:

a) Cada menor es tenido a reordenar la sala almuerzo después de las comidas al menos una vez la semana según turnos preestablecidos;

b) además, a cada chico, es solicitado de proveer al orden de la misma habitación. Cada día tendrán que ser desarrolladas aquellas actividades típicas por una normal gestión de la casa (a ej.: manera la cama, reordenar vestidos y objetos personales...). Las limpiezas más profundizadas que consisten en la limpieza del suelo y los armarios y muebles sea al interior que son previstas con plazo semanal al exterior. El menor se pondrá de acuerdo con el educador de referencia las modalidades y los tiempos en que serán efectuados estos trabajos.

art. 9/C "Tiempo libre y vida social" 

La Comunidad da mucha importancia al tiempo libre del chico en cuánto es el lugar en que se tiene la posibilidad de averiguar principalmente el proceso de crecimiento del chico mismo. Objetivo del educador de referencia será tratar de insertar el menor en una red de relaciones significativas externas a la Comunidad. Tal objetivo se tratará de alcanzar al menor insertando en asociaciones erogante actividad lúdica, deportiva y recreativa. Entrará por lo tanto a hacer parte de los proyectos individuales la organización del tiempo libre que será prevista por el operador de referencia sobre la base de las necesidades y los recursos expresó del menor y después de haber sentido el parecer del comerciante la potestad parental y del Servicio Social competente. 

art. 10/C "Relaciones con la familia de origen" 

Se asegura la posibilidad al menor de mantener una relación constante con la familia de origen si el Servicio Social o el juez Infantil lo permiten. Con base en la misma situación familiar cada chico concordará con el adjunto Social y el equipo de los operadores las modalidades y los tiempos por los regresos a casa. La Comunidad se empeña a programar un trabajo de colaboración con la familia, para evitar la completa delegación del menor a la estructura y favorecer la superación de dificultades relacionales, eventuales causas del alejamiento. Particular cura será reservada al momento de un eventual regreso del chico en familia en caso de que hayan venido pego las causas que produjeron el alejamiento o el término del período de permanencia en Comunidad por el logro de la mayor edad.

art. 11/C "Objetos y efectos personales" 

Y le concedido al menor de tener en Comunidad objetos (ej. juega) u otro (ej. bicicletas, motociclos...) personales tras autorización del padre o de quien ejerce la potestad parental con la que también serán concordadas las modalidades y los tiempos de empleo que tendrán que estar en acuerdo con cuanto previsto del proyecto educativo. Los gastos inherentes (es: reparaciones, consumo, etcétera) estarán a cargo del padre, del menor mismo y en última instancia de la Comunidad.

art. 12/C Dinero

A cada menor es concedido de poseer dinero personal que puede derivar de trabajos estaciónales, anuales o de donaciones de parte de parientes y parientes. Se cree necesario pero que el menor le notifica al propio educador de referencia la suma de que está en posesión. Un objetivo prioritario que la Comunidad se ha dado es hacer alcanzarle al menor una capacidad gestiónale del dinero, objetivo necesario por la autonomía personal. El educador de referencia por lo tanto valorará si el menor ya está capaz de por ejemplo administrarse un sueldo mensual de modo completamente autónomo o si acercarlo, por la estipulación de un proyecto dirigido y el control directo o indirecto sobre los gastos del chico. Se incentiva, para los chicos que perciben siempre un sueldo mensual el depósito del dinero cerca de un banco en prospectivo de ellos futuro.

art. 13/C Comidas

Los momentos de las comidas son muy importantes porque representan los únicos momentos en que todos los huéspedes se encuentran asociados. Las dos comidas son organizadas de modo diferente: el almuerzo es preparado por el adjunto Domiciliario y por tanto no es solicitada la colaboración de los menor si no por el reordeno y la limpieza (a turno) del comedor al final de la comida; en cambio la cena puede ser preparada del operador de turno y en este caso se solicita la colaboración y la participación de los huéspedes. A mesa le es solicitado al menor de no llevar comidas personales que pueden ser causa de envidia e/o de alimentación no correcta. Las comidas vienen esmeradamente preparaciones ateniéndose a un tablero dietético estudiado y aprobado por un sano desarrollo psico-físico.

art. 14/C “Validez del Reglamento” 

El presente reglamento entre origen de la común y concorde voluntad de todos los operadores, sea trabajadores que no, de permitir a la Comunidad y de reflejo a el Proyecto de conseguir el más buen orden organizzativo/lavorativo/ /economico/finanziario: por consiguiente cada trabajador, cuyo el reglamento es dirigido de modo particular, declara expresamente de aceptar que las condiciones hasta a hoy gozadas sean reemplazadas aquí por las afirmáis y definidas, renunciando desde ahora, con la aprobación del presente documento, a levantar cada y cualquiera futura excepción en mérito.

Aprobado en la Reunión de los trabajadores del día _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ /2002.

Aprobado por la Oficina Central del Proyecto “McdB” el día _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

NIVELES DE MADURACION

EN LA CASA “Q. c. N.”
	ETAPAS
	TIEMPO
	LOGROS ESPERADOS

	
	
	EN LA COMUNIDAD
	FAMILIA
	ESCUELA

	ACOGIDA/ ADAPTACIÓN
	PRIMER MES
	-Conocer la Institución (Objetivos, reglas fundamentales, filosofía, proceso,...)

-Tomar la decisión de participar del proyecto.

-Identificar a los compañeros por su nombre.

-Tender correctamente la cama y hacer buen uso de los tendidos de la habitación.

-Mantener el armario limpio y ordenado.

-Adquirir buenos hábitos durante la comida (Sentarse adecuadamente, no hablar con la boca llena,  masticar bien y con la boca cerrada, mantener limpio su espacio, no servirse más comida de la que se va a comer, usar adecuadamente los cubiertos,...)

-Utilizar correctamente los implementos de aseo personal (cepillo de dientes, peine, talcos, jabón, desodorante, champú,...)

-Practicar correctamente el baño diario.

-Dormir siempre sobre la cama.

Contribuir al orden y limpieza de la casa.

-Participar de las distintas actividades de la comunidad.

-Dialogar acerca de su realidad personal y familiar.

-Tratar con respeto a los educadores, compañeros y demás personas.

-Tomar conciencia de su problemática personal y familiar. 

- Iniciar la evaluación personal


	-Conversar sobre su familia

-Acompañar al Destinatario  al contacto de  su familia.


	-Motivar acerca de la importancia que tiene para el niño la escuela

-Elaborar  las normas para el buen aprovechamiento del aprendizaje (la escucha, el turno para hablar, orden y cuidado de los materiales  escolares, orden del lugar de estudio, manera de sentarse, uso correcto del lápiz, uso de las normas de cortesía)

-Pasar a cada niño evaluación diagnóstica de lecto- escritura y matemáticas

-Realizar ejercicios de control temporo-espacial (arriba, abajo, derecha, izquierda, ayer, hoy, mañana...)

-Evaluar proceso


	ETAPAS
	TIEMPO
	LOGROS ESPERADOS



	
	
	EN LA COMUNIDAD
	FAMILIA
	ESCUELA

	CRECIMIENTO PERSONAL
	SEGUNDO MES
	-Llamar a los demás por su nombre, evitando los apodos y palabras malsonantes.

-Tratar con respeto a los educadores, compañeros y demás personas.

-Participar activamente en las tareas realizadas por el grupo.

-Cumplir con las responsabilidades asignadas.

-Practicar buenos modales con las personas con las que me relaciono (Pedir el favor, saludar, disculparme, agradecer, despedirse, pedir permiso , formular una queja y responder a la misma).

-Acoger sin agresividad las orientaciones de compañeros y educadores.

-Llegar puntualmente a las actividades del grupo.

-Utilizar una presentación adecuada para cada ocasión.

-Utilizar correctamente los implementos de comer.

-Evaluar mi comportamiento y el de los demás

  
	-Escribir una carta dirigida a su familia. (el .educador le puede ayudar).

(No se admiten llamadas de teléfono ni visitas de familiares).


	-Continuar el aprendizaje y la aplicación de las reglas para un mejor aprovechamiento del aprendizaje.

-Elaborar el programa escolar de nivelación individual

Lecto. Escritura

-Alfabetización

Matemáticas

-Conocimiento de los números, operaciones básicas sencillas de centenas (suma, resta, multiplicación y división)


	ETAPAS
	TIEMPO
	LOGROS ESPERADOS



	
	
	EN LA COMUNIDAD
	FAMILIA
	ESCUELA

	SUPERACION PERSONAL
	TERCER MES
	-Mantener relaciones adecuadas con los miembros de mi familia, barrio,..., siendo atento, amable y sincero.

-Reconocer y mis cualidades y defectos sustentándolas ante el grupo.

-Contribuir a la disciplina y al aprovechamiento del grupo.

-Dar ejemplo al grupo con mi buen comportamiento.

-Proponer alternativas a mis problemáticas personales.

-Evaluar mi desenvolvimiento en la comunidad con sinceridad y responsabilidad.

-Evaluar a los otros con honestidad.

  
	-Visitar a la familia (pasa el día con ella).

-Llamadas de teléfono semanales por parte de la  Familia.
	-Conocer los aspectos gramaticales (ortografía, caligrafía)

En Matemáticas, aprender:

-La hora. Uso del reloj

-Geometría. Las formas elementales.

Construcciones.

-Trabajar junto al Area Social localización de Escuelas en el barrio o sector donde vive  cada niño para ir haciendo los preparativos para su oportuna inserción 




	ETAPAS
	TIEMPO
	LOGROS ESPERADOS



	
	
	EN LA COMUNIDAD
	FAMILIA
	ESCUELA

	PROYECCIÓN
	CUARTO MES
	-Elaborar un primer proyecto de vida.

- Manejar la agresividad de forma adecuada.

- Conocer sus recursos personales

-Participar en la gestión de algunas actividades de la vida diaria,...

-Buscar las fortalezas y debilidades de la familia.

-Crecer en confianza con su educador de referencia y compartir con él.

- Tomar la decisión de regresar a  su familia.

- Mantener en nivel alto las puntuaciones y todo lo aprendido.

  
	-Visita quincenal a la familia.

(Desde sábado en la mañana a domingo en la tarde: 7:30).

-Llamadas libres de la familia.

- Crecer en las relaciones  con los miembros de la familia.


	-Integrar en la escuela por el barrio

-Trabajar en la creación de los Hábitos de estudios

-Dar seguimiento en la casa como  sala de tareas.

-


	ETAPAS
	TIEMPO
	LOGROS ESPERADOS



	
	
	EN LA COMUNIDAD
	FAMILIA
	ESCUELA

	ENFOQUE O PRE-REINSERCION


	QUINTO MES
	-Retomar su  primer proyecto de vida y ver si quiere suprimir o anotar algo nuevo

-Saber manejar su agresividad positivamente (controlar sus ataques de ira,...)

-Profundiza en  sus recursos personales.

-Pensar y organizar  la gestión de alguna de las actividades de la vida cotidiana (Cocina, lavandería, ...).

-Trabajarse personalmente para empoderarse y afrontar las debilidades de su familia

-Profundizar en la confianza con su educador de referencia  y compartir con él dejándose confrontar.

-Evaluarse a sí mismo y a la familia.

-Elegir acertadamente su grupo de amigos en su entorno.

-Mantener en su familia los hábitos de higiene y urbanidad aprendidos en el hogar.

-Colaborar en la familia con las tareas domésticas.


	-Profundizar en la conversación sobre su familia.

-Ir todos los fines de semana a  su familia (Viernes después de comida a domingo 7: ).

-Llamadas libres de teléfono por parte de la familia.

Fortalecer las relaciones con la familia.


	-Continuar proceso

de adquisición de hábitos de estudios

-




	ETAPAS
	TIEMPO
	LOGROS ESPERADOS



	
	
	EN LA COMUNIDAD
	FAMILIA
	ESCUELA

	LANZAMIENTO (REINSERCION)
	SEXTO MES
	-Mantener los hábitos de higiene y urbanidad.

-Redefinir finalmente su proyecto de vida en relación a su vuelta al hogar.

-Organizar su vida cotidiana  (estudio,      juego, trabajo) en la familia.

-Evaluar con su educador de  referencia su experiencia en la familia.

-Colaborar en las tareas domésticas.

  
	-Definir sus dificultades y crecimiento en su vivencia cotidiana dentro de  su familia.

-Estadía en su familia de jueves en la mañana a Domingo (7:30 P.M)

-Llamadas libres

-Afianzar las relaciones con la familia.
	-Encuentro con los padres o tutores

-Seguimiento mensual con los profesores en la escuela de la comunidad a la que asiste el niño. 


11. EVALUACIÓN DEL PROYECTO

El proyecto presenta una evaluación continua por etapa, lo que permite conocer la evolución del programa, el ajuste de las intervenciones y la búsqueda activa creativa de alternativas para obtener los resultados esperados.

El trabajo se fundamentará en el modelo Ver, juzgar y actuar en donde la reflexión sobre la acción permitirá que podamos ir adecuado a lo más real nuestro proyecto.

Se tendrá tres momento:

1. Al final de cada fase

2. Bimestral
3. Conclusión de cada grupo que pase por la casa de acogida

QUEDATE CON NOSOTROS
































PERSONAL EMPLEADO
Todo el que trabaja en el Proyecto, asume el rol de educador, es decir, personas que propician, con su forma de ser y de actuar, el desarrollo humano de los muchachos. Son contratados para prestar sus servicios en el Proyecto.

(1)Director Ejecutivo

(3)Educadores 

(1)Trabajador/a social

(3)Cocinera 
(1)Limpieza

(1)Guardián

FUNCIONES DEL PERSONAL 

4.1 – DIRECTOR EJECUTIVO

El Director Ejecutivo es nombrado por el Director General y tiene la responsabilidad de organizar y dar el seguimiento operativo  del Proyecto de acuerdo a los planes establecidos. Sus funciones y atribuciones son:

1. Coordinar el trabajo del personal a su cargo (Organizar, distribuir responsabilidades y hacer el debido seguimiento).

2. Administrar con eficiencia la respectiva Instancia a su cargo, preservando el buen nombre y el prestigio Institucional.

3. Ejecutar el Plan Operativo Anual.

4. Organizar y coordinar las reuniones del Equipo Coordinador (Revisar los logros y dificultades en los objetivos de cada etapa del proyecto)

5. Efectuar reunión periódica con el equipo de educadores para evaluar el funcionamiento y las actividades del Hogar y diseñar o crear nuevas alternativas en caso de dificultades o necesidades para analizar los casos que requieren atención inmediata de trabajo social, psicólogo y profesional especializado

6. Velar por el cumplimiento de las normas y políticas del Proyecto

7. **Revisar contenidos de seguimiento y fichas de asistencia del menor para determinar el paso a la reinserción conjuntamente con el equipo de educadores.

8. Estar al tanto de los estudios socio-familiares de los menores que ingresan al Hogar de Transición., y acerca del menor de la calle en general.

9. Estar al tanto del seguimiento al menor y la familia

10. Elaborar, presentar planes de trabajo y evaluación de proyectos del Hogar al Director General, ( dificultades y logros en las actividades y el funcionamiento.)

11. Mantener al Director General y al Consejo Directivo un informe , sobre el estado  del Proyecto.

12. Propiciar un clima de familia entre los miembros del Proyecto y el sentido de pertenencia al Proyecto Global (Muchachos con Don Bosco)

13. Participar en el Consejo Directivo,  del cual forma parte

14. Ejecutar  los proyectos específicos de cooperación institucional e informar al Consejo Directivo sobre los mismos. 

15. Dar seguimiento al personal a su cargo. 

16. Promover el conocimiento de los servicios que ofrecemos al exterior

17. Firmar informe o comunicaciones al exterior

18. Ser medio y mediador entre las necesidades de la Comunidad y las expectativas que provienen desde el exterior

19. Tener actualizado el registro de los destinatarios (Ingresos y Egresos)

20. Tener actualizado el registro de la vigencia de los educadores.

4.2 - EDUCADORES DE LA CASA

HORARIOS:

1. Educador 1:

HORARIO: lunes a viernes de 6:30 A.M a 2:30 P. M. 

2. Educador 2:

HORARIO: lunes a viernes de 2:00 P. M. a 9:00 P. M; sábados de 7:00 A.M a  4:00 P. M

FUNCIONES:

· Garantizar la presencia en la casa a lo largo de toda la jornada.

· Mantenerse en estricta confidencialidad entre los miembros del equipo, las situaciones especiales que presenten los muchachos.

· Mantener el contacto con la realidad de los niños de la calle.

· Velar por el cumplimento de las normas del hogar.

· Organizar y administrar las  actividades en la comunidad y aquellas de carácter eventual fuera de la misma (Campamentos,...)

· Elaborar, dar seguimiento y evaluar el P.E.I. (Proyecto Educativo Individual) de cada niño.

· Participar y/ o proponer momentos formativos específicos y de forma sistemática 

· Informar oportunamente al responsable del proyecto sobre el funcionamiento de los programas y de la casa.

· Preparación de la alimentación en sustitución del personal de servicio cuando esté justificadamente su ausencia

· Otras responsabilidades que les sean asignadas en calidad de su oficio.

4.3 - PERSONAL PARA EL AREA SOCIAL

Encargada del área (1) :

HORARIO: lunes a viernes de 8:00 A.M a 12:00 P. M  y de 02:00P.M. a 05:00 P. M.

FUNCIONES

· Planear la gestión general anual del área social, realizar seguimiento y evaluación periódica.

· Hacer los trámites de papelería legal y remisión a otras instituciones.

· Prestar atención y seguimiento individual y grupal a las familias de los menores, estableciendo el estudio, diagnóstico y tratamiento pertinente (Estableciendo contacto permanente con las familias de los menores a través de visitas domiciliarias, entrevistas y comunicación telefónica ).

· Atender a los padres de familia y/o representantes en el servicio de orientación y asesoría en Terapia familiar .

· Elaborar las evaluaciones iniciales, informes sociales de seguimiento y egreso.

· Organizar, coordinar y evaluar los encuentros  de familia, y del tratamiento terapéutico necesario.

4.4 - FUNCIONES DEL ECÓNOMO

La figura del ecónomo dentro del equipo se ocupa prioritariamente de:

1.- Llevar el diario de caja

2.- Del gasto mensual de alimentos, etc..., en colaboración con el equipo de apoyo

3.- De la adquisición de bienes y otros gastos extraordinarios, así como de su reparación en caso de necesidad.

4.- De ser el referente e intermediario para el mantenimiento de la casa en colaboración con el Encargado Responsable de la casa

5.- De llevar el Inventario actualizado de compras y posesiones que se adquieran y de las ya existentes.

4.5 - PERSONAL PARA EL SERVICIO DE LA CASA

Consideramos que para el servicio de la casa necesitamos dos señoras:

Encargada de cocina: (Actualmente una más para cena, y otra para los domingos)
HORARIO: lunes a sábado de 7:00 A.M a 3:00 P..M.



         lunes a sábado de 5:00 P. M. a  8:00 P. M.



         domingo 7:00 A. M. a  3:00 P. M.




FUNCIONES:

· Preparar el desayuno, comida, meriendas y cena correspondientes, según las normas relativas a la  higiene y a la nutrición del menor (Menú adecuado)

· Mantener en completo higiene y orden la cocina y la despensa

· Utilizar el uniforme de cocina en horario de trabajo.

· Cumplir con el horario de trabajo.

· Responder por los muebles y enseres que están bajo su cuidado.

· Informar oportunamente al responsable del proyecto sobre las cosas necesarias para el desempeño de sus funciones.

· Solicitar a tiempo los permisos por escrito, si no es una urgencia.

· Responsable de los niños que le ayuden en la cocina y de la higiene de los mismos. 

· Convertir su trabajo en una acción educativa para los niños.

· Otras responsabilidades que les sean asignadas en calidad de su oficio.

Encargada de limpieza y lavandería: 

HORARIO: lunes a sábado de 8:00 A.M a 11:00 P.M



         Lunes/miércoles/viernes (Lavado y planchado)



         Martes/jueves/sábado (Limpieza)

FUNCIONES:

· Cumplir con el horario de trabajo.

· Limpieza de toda la casa perteneciente al proyecto Q.C.N, (incluyendo las oficinas que nos son propias) menos la cocina.

· Limpiar ventanas y paredes una vez  a la semana.

·  Lavar y planchar la ropa de los niños, manteles, sábanas,... todo lo relacionado con la casa.

· Informar oportunamente al responsable del proyecto sobre las cosas necesarias para el desempeño de sus funciones.

· Solicitar a tiempo los permisos por escrito, si no es una urgencia.

· Hacerse responsable de los niños que le ayuden en la limpieza.

· Convertir su trabajo en una acción educativa para los niños.

· Otras responsabilidades  que les sean asignadas en calidad de su oficio.

FORMACIÓN EDUCADORES 

Nuestro trabajo va dirigido esencialmente al muchacho, pero sabemos que las personas que guían el desarrollo de los procesos educativos deben estar capacitadas e informadas adecuadamente para alcanzar los objetivos propuestos.

Por eso es de mucha importancia favorecer espacios formativos para el personal involucrado en el mismo.

Una sugerencia para ello es elaborar un programa formativo para los educadores en el que tomaríamos en cuenta lo siguiente:

· Reunión evaluativo semanal

· Talleres de manejo de situaciones

· Talleres de psicología infantil 

· Terapia personal de manejo de sentimiento

· Ingreso al ISPAJ  (Educador de la Calle

· Curso primeros auxilios y Prevención de Desastres

· Seguimiento personal por la coordinación del proyecto












Estructuración de la vida cotidiana
A) Estructuración del tiempo
La estructura del tiempo en el centro queda reflejada en su horario que posibilita un tiempo para todo: para estar juntos, para estar solos,  para el descanso, el ocio, el estudio, para  las necesidades diarias,...

El horario está pensado de forma que no genere agobios, ni cambios bruscos; con tiempos para la organización y decisión personal. También refleja diferencias cuando se trata de fines de semana, fiestas, vacaciones. Las variaciones del horario se acompañarán de variaciones en las comidas.

Por norma general, el horario semanal será el siguiente:

07,00

DESPERTARSE / LEVANTARSE / ASEARSE

07:20

ORACION / BUEN DIA

07:30

DESAYUNO

08:00

RECOGER CASA / OCUPACIONES

08:30

ESPACIO EDUCATIVO FORMAL y/o TAREAS

10:15

RECESO

10:30

OCUPACION MANUAL y/o ACTIVIDAD DEPORTIVA

12:00

COMIDA



13:30

TIEMPO LIBRE

15:00

OCUPACION MANUAL y/o TALLERES EDUCATIVOS

16:30

MERIENDA

17:00

EXPRESION ARTÍSTICA / CORPORAL y/o JUEGOS EDUC.

17:45

BAÑO

18:30

PREPARACION CENA

19:00

CENA

20:00

EVALUACION PERSONAL, ASAMBLEA / CONFRONTACION

20:30

RECREACION / TIEMPO LIBRE

21:30

ORACION / RELAJACION

22:00

DESCANSO ... Y APAGO LA LUZ!

Por norma general, el horario para los fines de semana será el siguiente:

07:30

LEVANTARSE / ASEARSE

08:00

ORACION / BUEN DIA

08:30

DESAYUNO

09:00

RECOGER CASA y OCUPACIONES

10:00

CRECIMIENTO PERSONAL

10:45

ACTIVIDADES PROGRAMADAS o DEPORTE y/o TIEMPO LIBRE

12:00

ASEO

12:30

COMIDA

13:30

TIEMPO LIBRE

15:00

ACTIVIDADES PROGRAMADAS 

18:30

BAÑO

19:00

PREPACION MESA

19:30

CENA

20:00

NOCHE RECREATIVA

20:30

COMUNICACION DE SENTIMIENTOS 

21:00

RECREACION / TIEMPO LIBRE

22:00

ORACION y BUENA NOCHE

22:30

DESCANSO ... Y APAGO LA LUZ!

Nota: el horario se alterará en los domingos si tomamos en cuenta la celebración de la eucaristía para niños en la parroquia María Auxiliadora. De igual manera se alterará si se hace algún paseo o excursión.

B) Estructuración del espacio
El espacio está estructurado en relación a las actividades cotidianas que se desarrollan en el centro, el número de niños que integran el programa (08) sus características personales y en relación a crear un ambiente acogedor, familiar, que facilite las relaciones del niño con los educadores y de los niños entre sí Destacamos como espacios esenciales los siguientes: dormitorio, sala de estar,  biblioteca, comedor, salón de actividades educativas, rincón del artesano, sala de acogida, rincón del juego.

A continuación presentamos los más significativos:

EL DORMITORIO: está concebido en orden a crear límites y espacios personales que faciliten la intimidad del niño, su diferenciación respecto a los otros. Por eso, aunque todos los niños dormirán en un mismo dormitorio, cada uno tendrá su espacio propio. Cada niño dispondrán de una cama, una silla y un armario pequeño donde organizar y guardar sus pertenencias personales. Estos espacios quedarán definidos por unos separadores laterales móviles de madera. Estos separadores permiten decorar y organizar el espacio propio a gusto personal.

El dormitorio estará decorado con frases y gráficos que indiquen superación y alegría.

LA SALA DE ESTAR: está concebida en orden a crear un clima de cercanía, familiaridad, espontaneidad.

Encontramos en ella un sofás, sillones y sillas cómodas, un equipo de música, televisión y vídeo, pequeñas mesas de juego,, un mural donde colocar informaciones, fotos..., un armario empotrado, el gráfico y lema que identifican al programa, un cuadro de Jesús.

LA SALA DE ACOGIDA: está ubicada a la entrada de la casa. Es el espacio donde se recibe a todo el que llega. Es una habitación pequeña, sencilla. Contiene el organigrama del programa con sus diferentes etapas; unas repisas con pequeñas artesanías elaboradas por los niños, brochure y otros materiales informativos. Se podría decir que, en cierto modo, se asemeja a la recepción de un hotel desde donde los turistas se sitúan y orientan para no perderse en su desenvolvimiento y disfrutar lo más posible de los servicios que allí se ofrecen.

RINCON DEL ARTESANO: Es un espacio habilitado para la ocupación manual del niño con fines terapéuticos y de crecimiento en la habilidad manual y en la creatividad de cada muchacho.

La ocupación manual será variada: pulseras, collares, caretas, carteras, 

marionetas,... En fechas próximas a la Navidad se elaborarán figuras para Nacimientos y todo lo necesario para su montaje en el centro, con materiales de desecho.

Las pequeñas artesanías pasarán a las vitrinas de la sala de acogida  con fines de venta, como ayuda al mantenimiento del programa.

Con esta ocupación manual y otros oficios de la casa, el niño, con su esfuerzo y habilidad personal, se convierte en un colaborador del programa y no sólo en receptor de los beneficios del mismo.

C) Actividades cotidianas
La alimentación es la primera necesidad física y, por tanto, su satisfacción debe ser la adecuada a la edad de los niños y a su desarrollo madurativo.

El tiempo de las comidas se entiende no sólo como espacios para satisfacer una necesidad física sino también social. Por tanto, las comidas son espacios para la comunicación y la relación, para adquirir hábitos de autonomía personal y de adquirir conocimientos sobre la alimentación adecuada con los alimentos que usualmente consumimos.

El niño debe llegar a ser autónomo, participar y colaborar en las tareas de poner y quitar la mesa, etc.

Debemos crear cierto ambiente de preparación a comer desde dos puntos  de vista. Uno referente a la adquisición de buenos hábitos alimenticios y de una dieta equilibrada en una edad en la que la alimentación desempeña un papel importante para el adecuado desarrollo físico y psicológico.  Por otro, todo lo relacionado con la habilidades y normas sociales relativas a la comida: Comer con limpieza, usar un tono de voz adecuado, comer con la boca cerrada, respeto a los comparten la mesa, utilización y buen uso de cubiertos y vajilla...

Finalmente, el seguimiento de la alimentación de los muchachos no sólo es necesario, sino que además suele ser un indicador del estado de salud de los mismos, ya que muchos problemas psico-afectivos que aparecen en esta edad se manifiesta en la apetencia o inapetencia 

La higiene y el aseo tienen una gran importancia, ya que están muy relacionados con la salud y bienestar del niño , con sentirse cuidado y protegido. Lograr una adecuada higiene personal que signifique el cuidado y la estima por uno mismo y el respeto a los demás, teniendo en cuenta el contexto en el que se encuentran –la Institución – y los antecedentes sociales y familiares de cada uno.

- Baño diario

- Lavado frecuente de cabeza

- Cambio diario de ropa interior, y con cierta frecuencia, de ropa exterior

- Adquisición de una buena higiene dental

· Vestirse de acuerdo a una estética  a su edad

· Limpieza del calzado

· Hacerse cargo del lavado de su ropa interior, medias, camisa escolar... excepto las demasiado pesadas

El Sueño Es necesario garantizar a cada muchacho la satisfacción de sus necesidades de descanso, teniendo en cuenta además sus edad. Es importante que  ellos adquieran el hábito estar relajados en la cama.

Debemos vigilar con todos los niños las alteraciones de sueño, pesadillas, miedos, enuresis, etc. Como datos para evaluar la situación psico-afectiva del niño.

Se debe favorecer un despertar tranquilo; una música de fondo, un toque tenue acompañado de unos “buenos días”...

Cada niño debe dormir en su cama, evitando siempre los cambios.

El sueño es un índice de su estado emocional, procurando abordarlo cuando se presenta alguna alteración (enuresis, pesadillas...).

Por lo tanto, debemos tomar en cuenta los siguientes criterios:

- Este es un tiempo de descanso absolutamente necesario.

· Respetarlo todos, implica la puesta en práctica de normas de convivencia dirigidas a obtener ese respeto.

La Ropa 

El cuidado de la ropa que ya tienen, deben aprender a cuidarlas, lavarlas ellos mismos, plancharlas y ordenarlas, usar la ropa adecuada según el clima que, en  nuestro hemisferio es tan cambiante, combinarla, procurando siempre que vayan vestidos de una forma adecuada a s edad, lo que irá creando en ellos hábitos de orden, limpieza y autonomía.

- Cuando un niño ingresa a la Comunidad, se le procurará un equipo completo y marcado

· Cada niño deberá tener guardada su ropa en el armario que hay en su habitación, el cual tendrá  asignado y señalizado de manera clara para niños y adultos.

· Es importante que el educador se ocupe de que la ropa marcada de los niños esté bien colocada y ordenada, y de que la ropa sucia esté depositada en los cestos destinados para la misma.

· Todos los días usarán ropa limpia y muda completa, según sea necesaria.

· Los días de salida a la  casa se vestirán con ropa adecuada y si es necesario llevarán luego de ser constatado por el educador,  las pertenencias que requiera

· El día de regreso de la casa, también se quedarán con la ropa puesta evitando cualquier cambio innecesario, sólo será cambiada por el uniforme escolar.

· A no ser que esté enfermo y deba guardar cama, la pijama sólo se utilizará por a noche.

 El Estudio
Esta tarea incluye por lo menos cuatro aspectos:

· La organización del tiempo, la disposición del espacio, las actitudes de refuerzo por parte de los educadores y las actividades cotidianas que favorecen el aprendizaje.

a. En cuanto a la organización  del tiempo dos cosas: no caer en la sobrecarga de actividades y la ausencia de estímulos.

Cada día debe haber momentos de actividad planificados para todo el grupo o para los muchachos individualmente, pero también tiempos personales para dedicarlos al ocio, a la intimidad o al estudio.

Es importante delimitar “tiempo de respeto a la actividad ajena” en lo que unos puedan estar estudiando, otros leyendo otros dedicados a talleres, tareas manuales, etc., según su edad 

b.  La disposición del espacio. pude facilitar el estudio y la actividad individual. Cada niño deberá disponer de su rincón personal al que retirarse para estudiar, leer, pintar, escribir, etc.

c. Actitudes reforzadoras de los adultos. La actitud hacia la escuela de las personas de las personas de su medio de pertenencia representa un actor de motivación esencial. El niño acaba percibiendo como algo valioso “lo escolar” y dando sentido al esfuerzo si le preguntan cada día como se ha desarrollado la jornada. Estas actitudes reforzadoras hay que crearlas deliberadamente y planificarlas.

d. Actividades cotidianas que sirven de apoyo al aprendizaje. La elección de los juegos que el educador propone o inicia las ofertas para el ocio y el tiempo libre... deben ser programadas y estructuradas por el equipo educativo. Muchas de estas actividades pueden reforzar los aprendizajes escolares sin perder todo su carácter lúdico o recreativo, y constituyen uno de los recursos fundamentales del educador para favorecer el desarrollo armónico del niño y su integración con los demás miembros de la comunidad educativa.
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